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VISTO: La solicilud de oompra di¡ecta, cuyo objeto es la Caños de Hormigón
Vibrocomprim¡do (50 da 500x!000mm y 50 de 400x1000mm), §!¡stan.iáda er Expedierne2022-
81 - 1440-00309;

RESULTA Do: l) La recas¡dad de contar los mismos, los cuale§ §eán destinados para las
diferenbs Ob.as que se [evan a cabo por e3b li&ricipioi ¡

ll) Qüe labiéñdo8e corroborado en el§i§bmá, el rubro a adjudicar cuenta con
saldo suficienle;

lll) Que según lo ma¡ifestado, se procadE contratar a la Empresa BERI\¡|AC
LTDA., como proveedor del materia¡ de construcción so¡icitado;

CON§IDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente:

ATENTO: A ¡o pecedontemeñtÉ expueslo ;

EL CONCEJO DEL I¡IUI{ICIP¡O DE 1.8 DE MAYO

RESUELVE:

1' Auroi¡zAR el gaato por la suma total de $ lt2'gll'00 (pesos uruguayos c¡ento doce
mil novec¡éñtns once) IVA incluido, a la F¡rma BERMAC L[DA. RUT N' 21204'1930017, por
conc€plo de la compra de 100 Cañqs de Hormigón V¡brocompdmido (§0 de 500x1000mm y 50
do 400x1 000mm).

2- ADJUDICAR en fo.r:¡ d:¡e3xá, la oomprs E¡tes merlcio.nada, cuyo gasto setá de§tinado
al Proyedo Compra y Arrendamiento, Literal B.

3' Poner s¡ coro§¡m¡ento a Te§orerla del Mun¡cipio l8 de Máyo y pub:iql,,e§e en el Sitio

Vveb del Mun¡cipio.

+ Por §ecreiaría del Municipio, ¡ncorpórese al Registro de Resoluciones y comlBíquese a

la §ecretarla de Desarollo Local y Partic¡paciÓ¡.
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